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' “Mi ... Trimeske, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 
ínfUHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

a*(ar,6aacripcioneB so solicitarán en la Administración 
ael Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospiul .le Ntra. So- 
oia de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66. 
~'?8 °e fuera podrán hacerse remitiendo ol importe 

labranza, Giro postal ó Letra de fáoil cobro.
l o s Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
uncripción. Este es adelantado.

ftf| cartas que contengan valores deberán ir cortifi- 
oas y dirigidas á nombre del Administrador.

drá,08 lnlm6ros que se reclamen después do transcurri- 
'8 cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
Precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 

órnente y a 50 los do anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará nn sello móyil de 50 contim os por cada in 
sercion. •

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A tocio recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que so pidan.

Tampoco tienen derecho más quo A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. ■

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

rritn‘riíeyiCB .igan ®n lft Península, islas adyacentes, Canarias y te- f 
de r >, 08 de ,rr*ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
civil) promulSación, si en ollas no so dispusiese otra cosa. (Código 
Prov?n^l8p?KÍC,ionGS deI Go1)iorno fiOn obligatorias para la capital de 
días *a  a sde fi110 R0 publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
de n»..-8 .8 ^ara 108 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 UB noviembre de 1W).

Inmodiiitnmento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números do oslo Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL SECCION TERCERA

PRESIDENCIA del  c o nsej o  de min is t r o s
S; M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) cón- 

lnúa sin novedad en su importante salud.
El Jefe superior de Palacio dice a esta Presi- 

a6noia lo siguiente:
* Exorno. Sr:. El Decano de los Médicos de Cá- 

toara en el día de hoy me dice Jo quo copit*: 
Exorno. Sr,: El Profesor Reoaséns, con esta 

Iecha me dice:
‘Tengo el honor de participar a V. E quo 

• M. la Reina Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) 
y 8. A. R. el Infante recién nacido continúan en 
estado satisfactorio.»

sLo que de orden do S. M. el Rey (q. D. g) 
6ngo el honor de trasladar a V. E para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
. V- E. muchos años. Palacio, 27 de octubre de 
JU.—El Jefe superior de Palacio, el Marqués 

ae la Torrecilla.
•Señor Presidente del Consejo de Ministros.»

. 8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias e Infan- 
Y las demás personas de la Augusta Real Fa- 

^'na continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta 28 octubre 1914)

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia 
concurso público para proveer, en propiedad, 
la plaza de Ingeniero Jefe de Carreteras pro
vinciales, dotada con el haber de 3 500 pesetas 
anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la secretaría de esta Corporación dentro del 
plazo de treinta días, que finalizará el 29 de no
viembre próximo, a las trece, acompañando a 
aquéllas los documentos que acrediten ser In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, mayo
res de 21 años, sin exceder de 40, y estar libres 
del servicio militar activo.

Deberán reunir también la suficiente aptitud 
física para el buen desempeño del cargo, y a 
ese efecto el que resulte nombrado se someterá 
a reconocimiento ante el Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial.

Zaragoza, 29 de octubre de 1914. — El Presi
dente, E García Sánchez.

SECCION SEXTA
Alborge.

La recaudación voluntaria del 4.° trimestre 
de los repartimientos generales formados para 
el año 1914 tendrá lugar durante los días 4 y 5 
en su primer período y 25 y 26 en el segundo 
del mes de noviembre próximo, en la Casa Con
sistorial, de ocho a doce.

Alborge, 26 de octubre de 1914. El Alcalde, 
P. A., Luis Burillo. .

■
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Grisén. , e
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo, formado para el año 19 5), 
estarará de manifiesto, en la secretaría del I 
Ayuntamiento, por término de quince días, du
rante el cual se admitirán las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten.

Grisén, 25 de octubre de 1914. — El. Alcalde, 
Pablo Ezquerra.

Inogés.
Confeccionados para el próximo año de 191o • 

los documentos que se relacionan a continua
ción, quedan expuestos al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, durante los plazos si
guientes: .

Reparto de rústica y lista cobratoria de uroa- 
na por ocho días

Matrícula industrial, por quince días.
Inogés, 24 de octubre de 1914.—El Alcalde, 

Malaquias Jiméno.
Lituénlgo.

Durante los plazos reglamentarios, estarán 
de manifiesto al público, desde esta fecha,en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los siguientes 
documentos, confeccionados para el próximo 
año de 1915:

Lista de edificios y solares.
Matrícula industrial. . S
Repartimiento de la contribución rústica y 

pecuaria.
Padrón de cédulas personales.. ■
Lituénigo, 24 de octubre de 1914—El Alcai

de, Faustino Hernández.
Longares.

En la secretaría municipal y por el térmico y| 
a los efectos reglamentarios, so hallarán de ma
nifiesto al público los documentos siguienios, 
que han de regir durante el año de 19L). .

Reparto de contribución territorial y pecua
ria.

Llstfl oobratoria de edificios y solares, 
, Padrón de cédulas personales.

Matrícula industrial.
Todos a contar desde la inserción del Pr°' 

sen te en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
Longares, 24 de octubre de 1914.—El Alcal > 

Francisco Marañes.
Lacena de Jalón. ,

A contar desde el l.° de noviembre próxima 
y durante los plazos reglamentarios, se hala
rán de manifiesto, en la secretaría de este Ayu0' 
tamiento, los documentos siguientes:

Listas cobratorias de contribución urbana, po 
ocho días. ‘ .

Repartos de contribución rústica y pecuaria 
por ídem. . ,

Matrícula industrial, por diez días. .
Padrón de cédulas presonales, por quince- 
Durante los plazos expresados podrán se 

examinados por los contribuyentes y formui 
las reclamaciones que estimen pertinentes. ।

Lucena de Jalón, 25 de octubre de 1914.—^ 
Alcalde, Tomás García. ■

Monegrlllo. , ,
Tarifa de arbitrios extraordinarios que 

propone al Excmo. Sr. Gobernador civil, paI

Boquifleni.
Desde el día 27 del actual y a los efectos re- 

glamentaiios se hallarán expuestas al público 
en la secretaría del Ayuntamiento, la lista co- ' 
bratoria de edificios y solares y la matrícula 
industrial para el año de 1915; por ocho días la 
primera, y diez la segunda, respectivamente.

Boquiñeni, 25 de octubre de 1914. — El Al
calde, Cristino Cuartero.

Campillo de Aragón.
Por dimisión voluntaria del que la venía 

desempeñando, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con la dotación 
anual de 750 pesetas por beneficencia, satis
fechas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, más 1.750 pesetas por las familias 
acomodadas. ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, a 
esta Alcaldía en el plazo de treinta días, a 
contar del de la inserción, en que se proveerá.

Compillo de Aragón, 13 de octubre de 1914. 
—El Alcalde, Lucas Hernández.

Cabañas.
Durante los plazos reglamentarios se hallarán 

expuestos al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos sigueintes para 
el año de 1915:

Reparto de rústica y pecuaria. .
Idem de urbana, y matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Cabañas, 24 de octubre de 1914.—El Alcalde, 

Celestino Bollé.
Embid de Ariza

Terminados los trabajos preliminares para el 
catastro de la riqueza territorial de este térmi
no municipal, refundiendo el amillaramiénto y 
sus apéndices según acuerdos del Ayuntamien
to y Junta pericial, se expone al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, según previene el 
artículo 78 y siguientes del Reglamento provi
sional para la ejecución de la ley de 18 de junio 
de 1885, con el fin de que los vecinos y propie
tarios forasteros puedan examinar las clasifica
ciones y producir las reclamaciones que esti
men procedentes en término de quince días.

Embid de Ariza, 26 de octubre de 1914.— El 
Alcalde, Vicente Bailón.

Fuentes de Ebro.
Durante los días del 1 al 4 de noviembre pró

ximo ambos inclusive, tendrá lugar la recauda
ción voluntaria del cuarto trimestre del repar
timiento general en su primer grado, y del 26 
al 30 del mismo mes la del segundo.

Fuentes de Ebro, 23 de octubre de 1914. — 
El Alcalde, Lorenzo DoreL

Gailur.
La recaudación del cuarto trimestre del re

partimiento general del presente año en su 
primer período voluntario, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, durante los días 2, 3 y 4 
del próximo mes de noviembre, de siete a trece; 
y el segundo período también voluntario, por 
dicho repartimiento, se efectuará durante los 
días 28, 29 y 30 del próximo mes, horas y local 
antes citados.

Gailur, 23 de octubre de 1914. — El Alcalder 
Salvador Gracia.
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6njugar el déficit del presupuesto ordinario de 
1915.

'fUculos.
Unida

des.
Precio 
medio

Ar
bitrio

Consumo 
q ue se ■ 

calcula
PRODUCTO

anual

Paja de todas

Kilogs. Pésetes Pesetas Kilogs. Pesetas.

clases........... 100 0‘50 172.600 863

Leña íd. id ... 100 250 0*50 212.800 1.064

Total...................................... 1.927

Cuya tarifa se anuncia al público por diez 
Was, para oír reclamaciones.

Monegrillo, 25 do octubre de 1914.—El Aloal- 
Pedro Cepero. /

* * *
Confeccionados para el año de 1915 los docu- 

¡^ontosque a continuación se expresan, se ha
do manifiesto, en la secretaria do este 

Ayuntamiento, por el término reglamentario: 
Los repartos de la contribución rústica y de 

Urbana; la matrícula industrial y el padrón de 
cédulas personales. Los contribuyentes en ellos 
^teresados podrán exminarlos y presentar las 
Aclamaciones que estimen pertinentes a su de
recho.

Monegrillo, 25 de octubre de 1914.—El Al- 
Pedro Cepero.

Moneva.
El reparto de arbitrios extraordinarios de

y leña, formado para cubrir el déficit re- 
8liltante en el presóputksto ordinario del co- 
Ariente año, se hallará expuesto al público, en 
w secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días.

P.
Moneva, 21 de octubre de 1914 — El Alcalde, 
o, Mariano Smcbo, snerotario,

Moureal de Ariza.
A los efectos reglamentarios y para que pue

dan ser examinados y presentar reclamaciones 
*°8 contribuyentes que se consideren perjudi- 
Ados, se hallarán expuestos al público, en la 
Afretaría de este Ayuntamiento, a contar desde 
*a inserción de esto anuncio en el Bo l e t ín  Of i

los documentos siguientes, confecciona- 
para el año de 1915;

Por ocho días, repartimientos y lista de oon- 
tribuoión rústica y pecuaria.

Por ocho días, repartimientos y lista de la 
c°ntribnoión sobre edificios y solares.

Por quince días, matríonla industrial, y pa 
^ón de cédulas personales.

Monreal de Ariza, 23 de octubre de 19H. — 
^1 Alcalde, Dionisio Arteche.— El Secetário, 
^eque Corchón.

14 Nigüella.- '
. En la secretaría de este Ayuntamiento se ha- 
^arán expuestos al público, por el tiempo de 
°cho días, contados desde la publicación de este 
Rancio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de osta provincia, 
as listas de edificios y solares y el reparto de la

contribución de rústica, colonia y pecuaria, con 
objeto de oír las reclamaciones que se presenten.

Nigü lia a 26 de octubre de 19 4 —El Alcalde, 
Francisco Bueno.

Pinseque.
Por el tiempo reglamentario se hallarán de 

manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to las listas cobratorias del padrón de edificios 
y solares, repartimiento de rústica y pecuaria, 
matrícula industrial y padrón de cédulas perso
nales formados para el año 1915.

Pinseque 26 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
Simeón Mañero.

Sástago.
Los trimestres primero y segundo de los re

partimientos generales de esta villa, correspon
dientes al año actual, se cobrarán en recauda
ción voluntaría los días 3, 4, 5 y 6 de noviem
bre próximo, de nueve a doce de la mañana y 
de dos a cinco de la tarde en las Casas Consis
toriales dé esta villa.

Durante el mismo tiempo se cobrará toda la 
anualidad de di'*hos repartos con los beneficios 
del número 8.°, Regla octava del artículo 138 
de la Ley Municipal.

Sástago. 21 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
José Ayllón.

Sisamón.
Formados los repartos de rústica y pecuaria, 

y el padrón de edificios y solares de este tér
mino municipal para el próximo año de 1915, 
se halla de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho días, con
tados desde que aparezca anunciado en el 
Bo l e t ín  Of ic t a l  de esta provincia.

Shamón. 25 de octubre de 1914 —El Alcalde, 
Joaquín Hernández. — El Secretario, Vicente 
Espeja.

San Mateo.
Formada la matrícula industrial para el año 

1915, se halla desde esta ficha expuesta al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos reglamen
ta ríos.

S^n Mateo, 20 de octubre de 1914.—El Alcal
de, José POC.

Tauste
Habiéndose confeccionado el reparto sobre 

roturaciones arbitrarias del monte común de 
esta villa para el corriente año, queda expuesto 
al público, por diez días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, al objeto de presentación de re- 
ol inaciones, de las qne conocerá el Ayunta
miento cuando se reúna para la aprobación de
finitiva de quél.

Tauste, 23 de octubre de 1914.—El Alcalde, 
Francisco Usán.

Torrellas.
Durante el término de días, que se empezará 

a con-nr desde la inserción del presente en el 
Bou t ín  Of ic ia l  de la provincia se hallarán ex
puestos al público en la secretaría del Ayunta
miento, en las horas reglamentarias, los docu- 
m»ntos siguientes para 1915:

Repartimiento de la CQntribución territorial 
rústica, por ocho días.
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Matrícula de subsidio industrial, por quince 
días. "

Padrón de células personales, por quince 
días. .

Lo que se hace saber al público para general 
conocimiento y poder presentar las reclama
ciones oportunas, de creerse perjudicados.
' Torrellas, 24 de octubre de 1914.—El Alcalde 
ejerciente, Ramón Bonilla.— El Secretario, San
tiago Vinuesa.

SECCION SEPTIMA

AnMIfSiSTRAC'ON OE JUSTICIA

Zaragoza—Pilar.
Edicto

D. Rodolfo Vidal y Q 1er. Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en juicio eje
cutivo que se tramita en este Juzgado y por 
ante la actuación del que refrenda, a instancia 
del Procurador D. Sixto Abad, en nombre de 
D. Fermín Pellider Bañólas, contra los cónyu
ges D. Santos Cardona y D R Francisca Orea, 
sobre pago de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, lo siguiente:

Noventa cajas con material de imprenta, como 
titulares, tipo común y otras: tasadas en dos mil 
quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. sesenta y cuatro, a las once 
del día doce de noviembre próximo, se hacen 
las advertencias siguientes:

1.a Que para tomar parte en la subasta de
berán los Hcitadoreá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en establecimiento des
tinado al efeto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la tasación y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

2.a Que por ser tercera subasta, se celebra
rá ésta sin sujeción a tipo, pero reservándose 
el Juzgado la aprobación del remate si no llega
se la postura que se ofrezca a las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta; pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; y

3.a Que dichas cajas se hallan depositadas 
en poder de D. Ramón Bravo Vidal, habitante 
en esta ciudad, calle del Coso, número ciento 
cincuenta, quien las exhibirá a cuantas perso
nas deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de octubre de 
mil novecientos catorce.—Rodolfo Vidal.— De 
su orden, P. O de D. Romualdo Paraíso, Cán
dido Arregui, Oficial Habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Kgea de los Caballeros.
D. Rafael Navarro AJsa, Juez municipal de la 

villa de Egea de los Caballeros;

Hago saber: Que para pago de crédito y cos
tas reclamados por el Procurador D Zacarías 
Peiré Gil, en nombre y representación de don 
Mariano Lambán Longás, vecino de esta villa, a 
D.a Pabla Sala franca Benedicto, por sí y en re
presentación de la Sociedad conyugal consti
tuida por ella y su difunto marido D. Francisco 
Sierra Alayeto, vecino de la misma, en juicio 
verbal pendiente en este Juzgado, tengo acor
dada la venta en pública y primera subasta de 
los bienes inmuebles que se expresan a conti
nuación:

l .° Campo, llamado del Arbol, de regadío 
eventual, sito en la partida de la Torraza de este 
término, de cabida cuatro hanegas de tierra, 
igual a 28 áreas y 30 centiáreas; lindante al Sa
liente con otro de Juan Ayesa, al Poniente con 
el de Mariano Jiménez, al Mediodía con otro de 
la viuda de Victorián Sierra y al Norte con ace
quia de riego: tasado pericialmente en cien p6' 
setas. . ,

2 .° Otro campo en la misma partida que ei 
anterior, de regadío eventual, y de nueve han^ 
gas de tierra de cabida, igual a 64 áreas y yd 
centiáreas; linda al Saliente con acequia de rie
go, al Poniente con campo de Tomás Moneo, ai 
Mediodía con el de José Franca y al Norte con 
el monte común: tasado, pericialmente en dos
cientas pesetas. .

3 .° Otro campo, regadío eventual, en 1a 
misma partida que los anteriores, de cabida 
cuatro hanegas de tierra, igual a veintioen 
áreas y 60 centiáreas; linda al saliente con otro 
de Raimundo, Abadía, al Poniente con campo 
de Víctor Galiizo, al Mediodía con paso
do del Calero y al Norte con otro campo d 
Gregorio Turmo: tasado pericialmente en cien 
pesetas. _

4 .° Una caba,ña con pajar, sita en la Torra^ 
y punto llamado «Casas del Calero»; consta d 
un solo piso que es el firme y tiene su puerta 
de entrada frente a frente, paso por medio, co 
la de Juana Marín, viuda de Victorián Sien'' 
hogar para hacer fuego y pesebrera para do 
caballerías; linda por la derecha y espalda co' 
monte común y por la izquierda con cabaña d 
Santiago Sierra: tasada pericialmente en ciem 
veinticinco pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, silo plaza de ba 
Francisco, número veintitrés, principal, el d 
diez y ocho de noviembre próximo, a las die^ 
advirtiéndose que para tomar parte en él deb^ 
rán los licitadores consignar previamente en 
mesa del Juzgado una cantidad igual al die 
por ciento de la tasación de cada finca o fln°9v 
sobre las que hayan de hacer proposición, J 
que*no existen títulos de propiedad de ning*1 
de las cuatro fincas. . , .0

Dado en Egea de los Caballeros, a veintism । 
de octubre de mil novecientos catorce —Rata 
Navarro.—P. S. M., Bonifacio Pascual.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


